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INTA PRÓYNCIA. CANTON..- NOTARIA: || SECUENCIAL               
e “CONSTITUCIÓN «¿DE . - COMPAÑÍA + ANÓNIMA - a 

    

  

      

       

MN En la ciudad de Bahía de Caráquez, cábedera: del Cantón Sucre, : 

2 provincia . de Manabí; República” del: Ecúádor, hoy. día viernes. ' 

anónima INFORMACIÓN GERENCIAL INTE 

A., de acuerdo a las siguientes clausulas 
   

COMPARECIENTES, CÓÑ TU da a Susc ce prg e 
contrato de sociedad, ¿a6niao 169 28ñor s: Franéisco/.Xáyier 
Arias Galeas, OrlandaBatael 'Eúr ner Vizca h 

hoc e ás 
y Carlo/ «António 

ON pe 

  

“Ruiz Gómez, de“maGionalidad ecuatori Eee /;z Primero, 
venezolaño el segundo y colombiano el tercero Mayores de 

  

e - INFORMACÍ N- EdENCIAL INTEGRADA: INGEINE SEAL E 
Lo - COMRARECEN pS 'SEÑORES: “ERANCISCO:- XAVIER ARIAS / 00007 
>: GALEAS;, : ORLANDO | RAFAEL CÚRIELES' VIZCAYA: Y. CARLOS: 30 

2. 0:57 ¿ANTONIO R RÚIZ GÓMEZ. POR-LACUANTIA “DE: CUATRO. MIL : 
o QUINIENTOS 00/100; DOLARES mo 

   



  

  

edad por! lo tanto: legalmente capates para, obligarse por sf”, , 

. "mismos, domiciliados: en * la ciudad de Quito, Distrito“ -* 
] _Metropolitano, Republica” del Ecuador, y sin impedimento para -. 

“. celebrak : él presente: contrato. de” constitición: de- compañía? "20 
z o anónima, quienes, Comparecen “por. -SuUs propios. «derethos.- SEC 

o GUND A. Los: comparecientes declaran. en forma Tibre y o 

cs “voluntaria. sil voluntad . de. Constituir y en efecto” constituyen. E 

.. Simultáneamente * la compañía “anónima . INFORMACIÓN CL 
- .. GERENCIAL. INTEGRADA, INGEINT S.' A., la cual. -Se regirá por: A De 

EN “las: leyes del Ecuador' y el siguiente ESTATUTO, con: los quelos .- -.:- 

Da : comparecientes «declaramos, “bajo jurarnento” estar - conformes.- A 
mt o TERCER AESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: INFORMACIÓN + o 

“225%. (GERENCIAL INTEGRÁDA.INGEINT 'S. A." CAPITULO "PRIMERO: : ES 
A _*. NOMBRE, DOMICILIO, ' _ OBJETO - SOCIAL - Yo PLAZO” DE Er o 

DURACIÓN. 

  

     

     

   

La principal: de: a. ta se encuentra en la. ciudad: de Bahía de. . o o 
=. . Caráquez,. cantón Sucre, de la provincia . de. Manabí Y, POr... 
0 resolución: de la 2 Junta General de accionistas ' adoptada eee E 

  

A soluciones : de información ERP, CRM SEM: “pará: proveer. de o 
+información: para la toma de decisiones gerenciales,- 'Además, em 00% 

general, la compañía podrá: celebrar toda clase actos, contratos :. ' 

u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de 
terceros países acordes y necesarios para este. fin. Además 

pocrán eo cualquier. tipo" de actividad comercial que se 

    
    

  

de- ración ¿d sde la presente compañía es de CINCUENTA (50) 

. OStCÓRCAdOs a partir de la inscripción de, la. escritura 

- constitutiva en el Registro Mercantil; pero: la: presente podrá + * 

- disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su duración, si así lo 

E sigas. a $7 cjividades civiles y mercantiles inherentes y 
B . 

Y 

2 

 



  

o resólviese la Junta general de accionistas en la forma prescrita 

e *, en la: Ley: y en el presente: estatúto.- CAPITULO: SEGUNDO-- DEL: + ' 

"CAPITAL SOCIAL, DE' LAS. ACCIONES Y “DE. LA “RESERVA : 

:*LEGAL.- :ARTÍCULO' CINCO;= El capital social intorizado de la -: 
—coimpañía' es de CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES. *'-" Z 
de los, .Estádos. ¿Unidos de”. "América: dividido ..eh. cuiatro” IN 

-. quinieritas acciones nominativas, “ordinarias de' UN dólar cáda. 0.0.5 

  

.- Compañías; Y en ningún caso. sé tomará resoluciones 

" encaminadas a-reducir el capital social si ello “implicare la 

devolución a los accionistas de parte de las aportacioy es hechas 

  
   

  

acciones serán ordinarias y nominativas, y esta dumeradas 
del número CERO CERO UNO al DOCE La 

compañía entregará a cada accionista el cepí onal 

de aportación que le EEE FeUpremecontory 

mientras no haya pagado. daa E rad Dasofes. ser o POrgEl. 

— “una, - las “cuales de conformidad “Ccon.- lá ley, son; “iguales, o 

"+: acumulativas, negociables. e indivisibles, La aportación totalde ¿0.0 
"los: accionistas, en la, integración. :de;.este- capital social se + 00 

. - efectuará í en numerario, para. lo; cual:los accionistas fundadores es 
>, declaran” bajo juramento' que: depositarán él: capital pagado. dela: 

L compañía en úna institución bancaria de. reconocido prestigio en” . *. 

+. la República del Ecuador.- ARTÍCULO” SEIS. La Junta General de” 

PE 

Lar 

ARTÍCULO DIEZ.- Losetítulospyaacciones y Osgceridaicados “de . 
Foterta PA LOTE    

aportación provisionales són enVlibro ES 

y 

 



  
  

correlativamenté 'nunierados,- y “estarán ' firmádos . por el...” 
. Presidente: y el Gerente General «de la compañía. - “Entregado el 

. “título al: accionista, éste suscribirá el correspondiente” talonário.-* ' 
7. Cada. título: Podrá representar. un: O más: accionés, y cualquier: 3 

,- accionista. pódrá' pedir- que, se fracciones uno «de.sus títulos en. 

  

“Reglamento * -correspóndiente.. Los * ¡gastos que”. éste * cambio. :.>..: % 
*ocasionare' serán a cargo del acciónista:- ARTÍCULO ONCE.* La ““7;: 

Can transferencia de“dominio de las acciónes nominativas ño surtirá e 

"efecto coñitra la. sociedad o contra terceros, “sino' “desde: la fechá"-: " 

:0: 1 de su ifiscripción en el Libro de Acciones y. Accionistás.- Esta: . 0 
inscripción: sé “efectuará válidamente con la” sola: firma “del o aos e 

"representante legal “de la” compañía, siempre que . se háya 

o comunicado . a 1 ésta transferencia en'un instrumento fechado Yo. 

    

-acción.el en el que conste la nota de ( cesión respectiva;.€ en este caso 

ES anulará y archivará el titulo y se. emitirá en: su lugar uno. Cc: 

* nuevo a nombre del. cesionario. Los, accionistas. Henen. derecho    
no por herencia; conforme a la Ley= ¡ARTÍCULO DOCE.: La compañía " 

.. formará forzosamente un fondo. de: reserva. legal. por. lo menos... * 

“igual al cincuenta por. ciento (50%) del capital social, segregando 

. dnualmente el diez por ciento (5%) de las utilidades liquidas y 

realizádas.- ARTÍCULO _TRECE.- Si. un titulo se extraviare O 

destruyere, la compañía podrá anular el título y conferir uno. 

ÍevOs spéctivo accionista a pedido escrito de éste, previa 

“bor tres días consecutivos en uno de los periódicos 

PÓr árchlación' en el domicilio principal de la compañía, a 

. el accionista, y después de transcurrido treinta días, 

ptadogta Ajépartir de la fecha de la última publicación.- 

ino: TERCERO. DE LOS ACCIONISTAS; SUS DERECHOS, * * ' 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO CATORCE.- 

      

  

    

    

   
    

$ 

4 

EN “varios, de”. conformidad. con .lo. que: establece. la” Ley Y ea   

 



  

o La responsabilidad. de la Compañía sé “extiende” a los! accionistas o 

: hasta el monto de sus aportaciories individuales” y: pot lo tanto, :. * 

- sámteviores, sin “perjticio . “de. que. "pueda :; “ampliarse. 

    

: cubre la totalidad' del capital. social establecido. en-los árticulos : 

e Tésponisabilidad' por. el:: “aumento: de. capital y/0. á” conecicacia a 
- de para clase del oligaciones determiriadas. en-la.Ley ARTÍCULO a 

QUINCE. Son, obligaciones -de los accionistas: a) Las.que señala 0... 
.. la -Ley de compañías; b), Cumplir lás' funciones, actividades y 

"deberes: que. les .asigné la Juntá' general de--Accionistas, “el” 

  

    
ue l 0 Gerente General: y+el Presidente '“de- la: Compañía;'-c). Pagár la 

  

las acciones previstas eh el artículo. doscientos diecihuevé de la 

- Ley de Compañías; d)' "No interferir en modo alguno en la 

o Administración “sin” autorización de' la” Junta General . de 

al y, £): Las: demás. “que. cas de Ju en; el “presente 

NS A estatuto. ARTÍCULO DIECISEIS.- Son derechos de los accionistas: 
Po A y: voto en sesiones de la Junta: General de 

me Fiscalización; o Percibir utilidades y beneficios a prorrata de ao o 

de, Apoderado, 

-- aportación suscrita en el plazo. previsto. en la Ley y: el presente > NS 

Estatuto, caso contrario la compañía podrá ejércer cualquiérá de”     

   
    
  

      

2, Ace ¡onistas; a Curapltr con las aportaciones suplementarias, o AS 

   

    

.. acciones. pagadas; lo: mis smo respecto. a.acervo social. en.caso dei 

liquidación; d) Gozar Qe -derecho .de preferencia”. en: la 

«suscripción de nuevas: acciones en- caso de un aumento de 

- capital, salvo resolución: de la Junta General de Accionistas en la 

. que se estipule lo contrario; e) A tener acceso a los 

Cozmpañía; f) impugnar las-resoluciones de la:] eral de 

Accionistas mediante el procedimiento señalad j y 

Corrpañías; e) Limitar su responsabilidad pof Ja $ JE 

contraídas por la compañía, ¿2lrouto de su ES t cio ñ 

Pedir la convocatoriaa Iaetoer ERC «he E éuna 104 

    

   
        

         

requisitos estableciddssafrE ¿ inte de Leg de 
dro dE año: E 

Corrpañías; 1) Las dt 10>establezcasel presente Sos pla 
SEN Co    

 



  

Ley de Compáñías. CAPITULO: CUARTO. DEL GOBIERNO. Y LA" . 

. ADMINISTRACIÓN:- ARTÍCULO DIECISIETE: El gobierño: de la” 

  

compañía será réalizado" por la Junta. General de Accionistas” y,' 

la administración se Mevará a cabo.. por. el: Gerente General y e ma 
e Presidente, según: la Ley. y el. presente, Estatuto: SECCION UNO: z . A 

LA? «JUNTA + “GENERAL - .DE. . ACCIONISTAS... ARTÍCULO “. “2. 
“.. DIECIOCHO.-.La' Júnta: Géneral de” Accionistas”. es.'.el. órgano... 

  

  ' | SUpremo de gobierno de la compañía, con amplios poderes para 1 EN 

  

resolver” todos los asuntos relativos a. los: negocios. sociales yo : 

o “para: tomár las: decisiones que juzgue, convenientes” en defensá.*- c: 

“de. la'”misma; y. está conformada por' los accionistas legalmente: - : . o 

A 

   
   

   

   

convocados y “constituidos: en núniero' suficiente” para. formar 

: -. UÓTUI. La. Junta' General de Accionistas estará presidida. por el. - 

“fúinción de secretario; sin 'pérjuiicio que. la Junta! designe” aun o EN | 

Presidente, y secretario ad: hoc 'ARTÍCULO- DIECINUEVE. Le. NN - 

a Aa to 

S 7 sn forma de reparto de utilidades; 'h) Resolver sobre lá formación > 

: de fondos de reserva facultativos 0 extraordinarios; 1). Acordar la e 

- exclusión de un accionista de acuerdo ton-los causales legales; j) 

. Resolver aquello que no sea'de competencia Privativa del 
presidente o 9 Gerente general y dictar las medidas conducentes a 

- A 

_ poo ) 

   
   

   

   

Sha de la compañía; k) Interpretar, con carácter de. 

2468 casos de duda sobre las disposiciones del 

oBre)las convenciones que rigen la vida social;.1) 

ventá; 'o gravámenes de los bienes inmuebles de la 

Apañía. Jul Aprobar los reglamentos de la compañía; n) 

Pd UE PA. de actividades y el presupuesto de la compañía; 

5) Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias y 

oficinas de la compañía; o) Fijar -la clase y monto de las 

6 

 



A los 

      

cauciónes que tengan: que rendir los empleados que rianejen: 
- "valores y bienes. de la compañía; p) Disporier que se:inicien las 

acciones correspondientes en: contra de los administradores en: . 
: “as es. que determina la- Ley; q) Las demás. que. señala. lá Ley EN 
o de t E pañías y el presente: Estátuto.- “ARTÍCULO 3 VEINTE, Las o. 00 

sesiónes. de la. Junta. General son- ordinarias y. extraordinarias, yo 
se. re ¿unirán: en el domicilio. principal * de. la Compañía. para. su: 

“validez. "Tanto ehrlas Juntas Ordinarias como Bxtraordinarias, se: 

   
    

+0: Hratarán * únicamente E asuntos : Punitualiz zados - ¿MA 

  

  
a finalización, del Fespecrivo ejercicio. económico.- En las juntas 

  
7 Se; 'reunirán : una vez. aa:vez. al a año en: el; domicilio: principal: de: la OS 

” Cornpañía, dentro “de los tres - primeros ' meses. siguientes : a la... ado 

ordinarias - deberá tratarse al' meros -sólre “lo siguiente: a). 

- Col 19cer el informe anual del. Gerente: General; las. cuentas, el ++. 

estado. de pérdidas y ganancias, el balance general y acordar la. a, 

“resolución correspondiente; :b) Resolver: : obre la distribución: E o Zo 

   
     

  

      

aa 

o. extraordinarias se- reunirán en ; cual Tí tiempo que. fueren" ON 

- convocadas - y... resolverán: el o los “asuntos. expresamente: 

o, señalados - en: da, 

    
       

      

       

    

. por. al: Presidente y/o a Gerente Genetal de la compañía, 

mediante comunicación escrita dirigida personalmente a cada 

accionista, en la dirección registrada por cada uno de gos y, de 

día s de anticipación al señalado. para la reunió Es paar el 

día de la convocatoria ni el de la re 5 q tyxta.a, 

convocatoria especniESa E e can des (dugariad, techa, 
AA 

ae | v       
conf ormidad. cont LETRERO 
para las sesiones de Ta “unta general, en la pri 

  

71



será. por lo menós con la mitad del capital social; de) no existir, - o 

.se hará una segúnda convocatoria, de conformidad con la ley, en: 37. 
"la quese señalará que se sesionará con'el quórum presente;. la ÓN 

o segúnida convocatoria por: ningún motivo “Podrá altefar.er orden 07. 

y +. del día designado: en la primera: La”. sesión. no podrá contimiar.    

. establecida”. de: no”. estar completo : el “quórum. “señalado.- +. ++". 
. ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las resoluciones se: tomarán. pOr 

".. mayoría absoluta del capital social” asistente” ala: sesión, con las. E 
e “excepciones' que. señale lá Ley: de Compañías. Y. sel “presente _ 

  

“Estatuto. Los votos. en blanco y. las abstencionés se sumarán: ala. : 

E mayoría: .Las; resolucionés -ádoptadas en concordancia: con, da oy. 2 

"Ley y- el presenté “EStatuto,* son de carácter obligacional' para los 

    

  

: del o los documentos que, justifiquen € que: la convocatoria. o AS 

sido legalmente realizada, ¡AsÍ, COMO” “todos los, docimentos que 

Presidente, lo. téemplazará Ta - persona que: para! tal efecto. 

accionistas. "ARTÍCULO VEINTISEIS.- Las actas de las sesiones “de mo 5 

- ES General se llevaran. en. medio Ímpreso,, en. AnS e 

A 

o designe” «Junta . General de Accionistas.- - ARTÍCULO. 
A ' VENTIOCHO: Son deberes y atribuciones del Presidente: a) 

Cumplir y / Hacer cumplir la Ley, el presente estatutos y las       

  

     

    

   

resolución «Ja Junta General de Accionistas; b) Suscribir. 

conirmentéóo cón el secretario las actas de las Juntas 
cin S so iSupeifigilar la marcha general de la compañía y el 

desen Ro de las, funciones de.los servidores de la misma e 

    
, fía de los “particulares a la Junta General; d) Convocar y 

presidlita e sisiones de Junta General; e) Velar por el 

cumplimiéhtó de los objetivos de la compañía “y” por la 

aplicación de las políticas dictadas por la Junta General; f) 

8



Reemplazar al Gerente General por falta temporal o definitiva, 
.  :con todas las atribuciones conservando las. propias, mientrás' 

que dure la ausencia ola Junta! haya designado su sucesor hasta 

le qué: ses inserito. su "nombramierito Y. atínque: no. se lo hubiese” 

¡Encargádo por escrito; 8). Eirmax el nombramiento del. Gereñte . 

«General .y conferir. - «certificaciones sobre: er mismo; -h). Actuár”. o 
conjuntamente. con. el. “Gerente > General. . pára . la ¿tomá.. de o 

decis iones - trascendentales de: la: empresa, - corho- invers iones, 

adyuis siciories y. negocios que superen: el monto que. establezca: ' 

a Junte: General; ¿> Presentar:á továalmente ala Junta General un - 

e infojme - detallado.” de: sus actividades; : d «Continuar . con: el. o 

> desempeño de: sus: funciones aun cuando hubiere * concluido: el 

: Plazo para el que “fue designado, mientras. el súcesor no tome: ' ! 

posesión de su “cargo, salvo el casó de haber] presentado su a 

teslincia, en” cuyo, caso, podrá separarse des] pués - de o 

  

    

      

        

  

General < será nombrado: por] la , junta G General para un ¡ periodo de... 

«DOS años pudiendo, ser. reelegido indefinidamente. Puede ser E 

3
 

A
 dd
 

O 
8
 e LA
 

e
 2
 

-
Q
 E >
 

e
 

1
    

ás . «políticas Y. sistemas”  aperativos. - “con. las. más, “amplias +00 

facuitades; .c) Conferir poderes generales y especiales, previa '. 

autorización de la Junta General; d) Actuar como secretario de - 

     

   
   

sortales y la “marcha de a compañía; 1) Dirigjz 

económica-finenciera de la compañía; 9) Gestip 

coordinar, poner en marcha Ye yunamlir las 4 
5ja DE y 

o . compañía; h) Real rea seo paeo200 ES” 
administrativos  dAequla lñuaca pe Aa caliza: 

        

adquisiciones y negociós S z pryRresidaditie fin 
lion E 

residente, hasta la cuanta que ee la Junta”



Comprar, vender; arrendar, hipotecar y permutár cualquier - 

tipo de bieri, a nombre. de-la. compañía «sin restricción; Doz 

" Suscribir -el' nombramiento del Presidente y conferir copias 'y- * 

o: certificaciones: del mismo; m) Ins scribir - -Su: “hombramientó con 

A la: “razón de su. aceptación. en él Registro Mercantil; mm Llevar. - , 

-los. libros de actas” y expedientes de: manera conjunta; ñ). Abrir: o 

  

“. o Cuentas: bancarias, acéptar: y endosar títulos valores” a nombre 3 o o 

y “cuenta. de la compañía; 0) Manejar las. cuentas bancarias de . 

la. compañía. según sus atribuciones; p) Presentar a la: Júnta . , 

General un informe, el balance y la: cuenta de pérdidas. AN 

«contrato social y- las. resoluciones de la- Junta: General; r) 

Contratar empleados y Mar. sus -Temuneraciones,, señalar 

  

  

o “civiles, incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, 

: ones que establece la Ley y los Estatutos, 

es 5, que regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el 

de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TREINTA Y 

aso Le ausencia temporal o definitiva del Gerente 

lo”"»seemplazará el Presidente con las mismas 

es deberes señalados en los artículos precedentes.- 

Aunque téímine el plazo para el cual fueron elegidos los 

   

    

      

hasta que la Junta General nombre a sus sustitutos; salvo casos 

10 

o según la Ley, dentro dé los sesenta. días siguientés del “ciérré* o 

- del ejercicio” económico; q) CumplifÚs y hacer .cumplir-la: ley, el” * 

representantes y funcionarios, éstos continuarán en sus .cargos 

 



  

:DOS:. Los firmantes ' de la: presente escritura pública. son. 

=. accionistas - fundadores de. la Compañía; * quienes - 'declaran A 

e expresameñte' qué ninguno de ellos se reservá en su “provecho pe 

: o “personal, beneficios” tomádos del. capital. de: la compañía o 
e “acciones. u obligaciones.=" TRES: Los: :ácciontistas* fundadores. o 

. : declaran” bajo” juramento, que el. capital - será, pagado" en: TE 

“totalidad; : de: acuerdo. “al: detalle. señalado. anteriormente, en 
Lo “Una * institución Pañicaria de la ¿República -del* Ecuador.- a. 0% 

, "CUATRO: Los: - accionistas. fundadores” ¿declaran ”. bajo”. A 
ER juramento estar: de Acuerdo. con. él: contenido. de la presente A 

    

    

NE O 

o “social. Q U I N: T A: Los' accionistas expresan. su voluntad de. * o 
o designar como' Presidente de la compañía para. ún periodo de a 

:: DOS años al señor Francisco Xavier Arias Galeas, y. así mismo 
deciden nombrar. como Gerente: General por un, periodo. de 

  

    

  

    
. = estilo” necesarias para la. completa. validez” «de. este 

o . instrumento. -.. (FIRMADO) ..Ab: : Víctor. . Hugo. : Peñaherrera . o 
coa “ Seimanate -' Matricula "Numero. CERO CINCO GUION DOS 

"== + MIL ONCE GUIÓN CIENTO DOCE F. de A.- “HASTA "AQUÍ 

LA ..  MINUL en cuyo contenido se afirman 

los mparecientes. ¡La misma que- se. elevó a 
] E áblica para que las declaraciones héchas en 

os efectos de Ley. Los comparecientes me 

  

e: EOS gor tan al pie de sus firmas. Además se agregan los 

«docmmentos abilitantes necesarios para la completa y plena 
Meza: la misma. Yo el Nótario leí “esta Escritura de 

principio a fin en clara y alta voz, íntegramente se afirman y 

12   
 



o de. destitución, en el. que el “funcionario. destimido "será 

  

EEES 

  

ha sido suscrito de la siguiente forma: nccrcctercacccacecas 

ola: Compañía, las mismias que' se” entenderán incorporadas * “al ” 
o presente estatuto.- HASTA AQUÍ EL” ESTATUTO.- € U A R 

o inmediatamente reemplazado. por-el designado. por la Junta.-: 

.* ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- EL ejercicio anual de la sociedad se. 

AN - contará, desde:el primero de enero al treinta y “uno, de: ¡diciembre 

y, del cada ¿áño.-: CAPITULO: ¡QUINTO.- ¿DE: LA 'FIZEALISACIÓN: ..* 
a _ ARTÍCULO: - TREINTA Y -CUATRO.- La. Fanta: Genéral:* de . 

Ca Accionistas, podrá: contratar; en “cualquier. Hiempoy- la, asesoría“. 0: 

“ contable o auditoría de cualquier persona -natúral o' jurídica. 
-.-- especializada, observando. las' disposiciones Jegales- sobre- la os 

- : “materia.- “En lo que se refiere: a «Auditoría: Externa se: estará-a lo.. - . 

E o que dispóne la Ley.: CAPITULÓ SEXTO.- DE LA. DISOLUCIÓN Y O: 
, : EIQUIDACIÓN:- ARTÍCULO “TREINTA Y CINCO:- La disolución: yoos 

* liquidación: de. la Compañía se reglará por. las disposiciones o 

pertinentes de la Ley . de: "Compañías; especialmente' por lo. 

establecido' en -la sección doce. de. ésta Ley; así como por el 

.. Reglamento, sobre. disolución :y liquidación. de. compañías y por “+: 

wa To. previsto. en el | presente Estatuto: 'ARTÍCULO: TREINTA Y SEIS. me o 

constituye la compañía, es de carácter nacional y extranjero; yo 

  

Capital social 
  Accionistas — 

: : Capital suscrito 
  

Francisco Xavier a 

Arias Galeas;. sas cata nus o 
  

1 M7 q uoby Orlando Rafagl..c o€a So 

Curieles VizcaKas. Pero AA bdo   
  Pp 
Carlos PatonioRte -$ 1,500 

ómez 
      TOTAL: 75-4,500   
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. República del Ecuador 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 
BAHIA DE CARÁQUEZ -— CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, - 
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA , QUE 
ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO CON ESTA 

FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO (024), DEL REGISTRO 
MERCANTIL DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO 239 
AL FOLIO 039 DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.- PARA 
SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE 

LEY.-HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE 
RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INORMACION 
GERENCIAL INTEGRADA INGENIT S.A. COMPARECEN LOS 
SEÑORES FRANCISCO XAVIER ARIAS GALEAS, ORLANDO 
RAFAEL CURIELES VIZCAYA CARBOS ANTONIO RUIZ       

EL8/GF



  

 ]httpsy/werw.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/dl..6664228inumero_nombre=18*tipo_tramite=CONSTITUCION8testado=APROBADO + 03/09/1413: 

    
    

  

   

:“ABSOLUCION DE. DENOMINACIONES 

_ OFICINARORTOMEJO 

"NÚMERO DERESERVA: 7666422 
.* TIPO. DE'TR «MITE: CONSTITUCION , 

: RESERVANTE: 1714439245 ARIAS SEVILLA? DIEGO ALSANDRO" 

FECHA DERESERVACÍ, "N: 03/09/2014. : 

  

         
RSE : 

CA “FIN DE ATENDER su PETICION, PREVIA REVISION “DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO: QUE su 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

,  ” RECUERDE" QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERÍODO DE” * '* 

o. . VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
o . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. 

SLA RESERVA DE. NOMBRE DE UNA A COMPAÑIA,'N NO* ¡OTORGA LA TITULARIDAD € SOBRE UN DERECHO; DE' PROPIEDAD... 

a INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE com ERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS - - 
     

  

      

     "COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS socios o 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA. COMPAÑIA, EN. FORMACION Y QUE HAYAN-AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

"A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG. ÓRS. 6.13.012 LA RESERVA DE” 

.. DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30. DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑ AS 

«DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 D AS 

         

  

: _ PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA Psoe , 

res na cssÑE Ga NÓ 
DE e E a 

- a Tallada 

   , _ o e Conta AREA 

AB. MAR A SOL DONOSO MOLINA ES “ : , 

. SECRETARIO GENERAL 
a : ? i 

* she 3 
Para validar la autenticidad de este documento deberá i ingres ar con elá tig scty va:  UYW9UX a muestro        
 



    

  

https//www.superdas,gov.ec/web/privado/exiranet/cgl/clientes/dl..6664228mumero_nombre=181ipo_ tramite CONSTITUCION BtestadoSÁPROBADO . 7 03/09/14 12:18 - 

    

* NÚMERO DERESERVA: desa 
«TIPO DETR MITE: CONSTIFUCION o A 
2 RESERVANTE: 714439245 ARIAS SEVILLA DIEGO ALEJANDRO. E 

  

    
     

o REPUBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y: VALORES 

. -'ABSOLUCION DE DENOMINACIONES | o 
“ OFICINASORTOVIEO 7 NN 

    
     

    

         

A FIN DE “ATENDER su "PETICIÓN, PREVIA REVISION DE > NUESTROS ARCHIVOS. 18 INFORMO, GUÉ su 

: CONSULTA PARA RESERVA DENOMBREDE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . : 

  

? RECUERDE QUE' DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL:PERIODO DE * 

VALIDEZ, DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA * | 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. 

  

   

EL MISMÓ QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION ” GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

INDUSTRIAL, SEA.MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA! DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

. MISMOS 'REQUIEREN "PARA “SU' "TITULARIDAD LA “EJECUCION * DEL. . PROCEDIMIENTO”, RESPECTIVO » ANTE' Els 

CUAT ORIANO DE PROPIEDAD INTELECT! AL dEPI" 

    
" LA RESERVA DE'LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA” LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA * > 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS 'DE'LOS SOCIOS O * 

"ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

  

. AB.MAR ASOLDONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: UYW9UX a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias .gob.ec/consutar_codigo_reserva 

 



  
  

      

“GUAYAQUIL: 

  

     Bahía; de Caráquez, 26:de Septiembre del 2014... 

  

: cuyo documento ha sido otorgado a las siguientes personas: mr 4 ño 

  

o 0 “Arias Galeas Francisco Xavier , + + ib. 388383 00 > 00 o 
: - —- .- Curielés Vizcaya Orlandó Rafael . $ (333.333: 0 33.333 %-" . 
> 22 0 Ruiz Gomez carlos Antonio o + $... 333.333 1 33,333 % 

    

   

  

Pdo Mávlo 
rim. ¿es Contén Hors o

 

    

          : Jefe de Agencia (£ 
Báhia de Caráquez 

miartdédeño peines 

REV. 06-2014 COD. 108144



  

. EMISIÓN DA DE' INVERSION AS 
- : 7 - : Lo o SUCRE . 26 DE SEPTIEMBRE - DE 2014 . o 

CISCO XAVIER, - po . o. o AN 

  

CLIENTE? 0054807. ARIAS CALEAS- 

  

    y POLIZAS EN USD * OPERACIÓN: ,008506 ' 'EMISION : 26/SEP/20Y4, '  VENCIMIENTO:. 27/0CT/2014 
044 044-B/CARAQU , * ER. : CGY-4411 o %=  . +. REFERENCIA : 0926044VI0008506 ' 

E. 0 "F.VOMTO.- PLZ*-TASA 

+ 51,000,00 

: 1,000.00   
YAQUI. S.A; 
ARÁQUEZ.. . 

  
 



: o ratifica sl compareciente en su contenido . y firma: para mayor” 

| E constaricia en unidad de acto conmigo el NOTARIO: DOY FE, 

| 

  S TL COMA DE su ON 
Ka: CERTIFICO na    

     

  

ETT CARLOS ANTONIO RUIZ GÓMEZ. 8 
A . «PASAPORTE NO: ANZOZALA a SÓ 

o. ABOGADO PEDRO DÁVILA TALLEDO: . . 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON SUCRE —* 
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DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - VISAS 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE     

E NJEROS de Retacionos Exteriores a NO INMIGRANTES N? 3002/ 2014 y Movilidad H 

República del Ecuador 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Orlando Rafael Curleles Vizcaya 

  

  

IDENTIFICACIÓN: 070888148 
NACIONALIDAD: VENEZOLANA 
"LUGAR DE NACIMIENTO: BARQISIMETO 
FECHA DE NACIMIENTO: 10 de octubte de 1979 
SEXO: Masculino 
ESTADO CIVIL: Casado 

DATOS VISA: 

CATEGORÍA VISA: 12 XI ERV 
NUMERO DE VISA: YQNP9QTC 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 09/09/2014 
FECHA DE INGRESO AL PAÍS: - 

VISA VÁLIDA POR: 09/09/2015 

ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ: RESIDENCIA TEMPORAL EMEV 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1249809 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - 
VISAS : 

OBSERVACIONES: 
QUITO 5664 

QUITO, 30 de septiembre de 2014 

  

  

CARLOS ANDRES MARTINEZ BOLAÑOS 
COORDINADOR ZONAL 9 (E) 

Usuario Creación: ANDRES JOSUE LOPEZ 

 



  

  

  

Pa ] > 
- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO o 

¿ 

que en »n adelarite podrá ser llamado 

y que: -en adelante podrá llamársele 

       

  

—_entrega en 1 arrendamiento, al seño 

el. DEPARTAMENTO ca 
en la casa antes descrita, calle! 

' TERCERA: El arrendatañio señor, 

y MRSIZ1O,, ATT! Ln FERENTA 
    

el Único o comprobante de pago, el recibo firmado por el arrendadór o quien sus derechos represente. E Y 

/ CUARTA: El arrendatario declara que el arrendador le ha entregado -y que ha recibido en perfecto" “estado dé, 

funcionamiento, todas las dependéncias del local arrendado, así como todas las instalaciones de agua, luz, - 

  

  

y que se obliga a entregarlos en el mismo' "perfecto estado que los recibe oa pagar su valor en caso de pérdidas 

-0 destrucción de los” “mismos. salvo el deterioro producido por el uso Y. goce del inmueble. "o : w 

«lMave que corresponde 

    

  

fecha; ide suscripción del preseñte contrato y terminará... 2. -TOBRE.. 2013 a 

.-SEXTA: -El arrendatario no puede hacer. ninguna' mejora, en el tocal arrendado, sin consentimiento expreso del 

arrendador y en todo caso, quedará en n beneficio del arrendador cualquier mejora que hiciere, * sin que tenga 

éste que págar suma alguna..: Al , - 

" SEPTIMA: El arrendatario queda expresamente prohibido a. subarrendar el'local arrendado o Araspastr sus 

derechos. Así como tampoco podrá darle otro uso o destino al local'que el convenido. no, e 

- OCTAVA: Comparecen también a firmar el presente contrato el Señor... PESO RIAL La 
...en su calidad de garante o deudor solidario del arrendatario señor. 

  

       

    

7 ciones el presente contrato y especialíñente a responder por el pago de las pensiones dé" arriendos; y y por las” 

instalaciones e implementos a que hace referencia en la cláusula cuarta, para cuyo efecto hace de deuda ajena, - 

, deuda propia, renunciando las excepciones de ordeñ y excusión de bienes. del arrendatario, así como' "cualquier; 

" ley o excepción que pueda favorecerlo. Esta garantía subsistirá por todo el tiempo que € el arrendatario ocupe 

el local materia de este contrato, de modo que aunque este fenezca por haber: terminado el plazo de arren- 

- 'damiento,, la garantía súbsistirá! hasta que el arrendatarid señor. Sa 

  

   

  

_ NOVENA: : El arrendatario y.su garante, renuncian domicilio, fuero y vecindad, se sujetan a los jueces competen 

tes de la ciudad de.. 24 HA La - 23 fan para cualquier- notificación el departamento o local Larrendado.-                   
  

  

VERNAZA GRAFIC 
  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/12/2014 12:34 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7679951 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1714439245 ARIAS SEVILLA DIEGO ALEJANDRO 
CHU: J6201.02 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS 
CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN 
EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: INFORMACIÓN GERENCIAL INTEGRAL INGEINT S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/01/2015 12:34 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL


